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Guodolupe, Zocotecos, treinto de obril de dos mil veintiuno.

V I S T O el estodo octuol que guordon los consfoncios procesoles que

integron el recurso de revisión interpuesto por el Porlido PAZ poro

Desonollor Zocotecos, medionte el cuol impugno lo "Resolución de/

Consejo Generol del lnstituto Electorol del Estodo de Zocotecos, RCG-

IEEZ-0lB/Vlll/2021 , emitido el I de obril del oño en curso, por e/ que se

desecho de plono los solicitudes de regisfro de condidoturos presenlodos

de monero extemporóneo por los Portidos PolÍticos [ ...] por lo que decloro

improcedente lo solicitud de registro del Ayuntomiento de Enrique

Estrodo, Zocotecos": y todo vez que se ho eloborodo el proyecto de

resolución respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 8l del Reglomento lnlerior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos. y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l 612020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID.I9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

l. Se señolon los CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TREINTA DE

ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIóN

PÚBtlCA VIRTUAL de discusión y voioción del proyecto de resolución.
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ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogislrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.

lll. Publíquese en los estrodos de esto ouloridod lo listo del osunto o trotor
en lo sesión de referencio.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogislrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecqs. osistido del Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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